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Participamos en un grupo focal sobre alojamiento dotacional 

transitorio 

El objetivo fue recabar opiniones y demandas tanto de la Administración como de entidades que 

trabajan en el área de exclusión social y vivienda. 

Nuestro compañero Javier Huárriz, 
coordinador del programa Housing First 
de Xilema, participó recientemente en el 
trabajo de un grupo focal en el que se 
habló del proyecto de alojamiento 
dotacional transitorio que organizó 
Proyecto 21, una consultoría de 
innovación social.  
 
El alojamiento dotacional transitorio 
está formado por viviendas innovadoras 
de titularidad pública exclusiva que se 
implantan en suelo de dominio público 
calificado como “Equipamiento público”. 
Por este motivo, estas viviendas sólo 
pueden destinarse a alquiler social para 
personas menores de 35 años, mayores 
de 65, personas víctimas de desahucios, 
violencia de género y colectivos 
vulnerables. 
 
En este grupo de trabajo el objetivo fue 
recoger las opiniones, demandas y 
propuestas de representantes de la 
Administración, así como de las 
entidades sociales que trabajan en el 
ámbito de la exclusión social y la 
vivienda en Navarra. Se quiso identificar 
y poner sobre la mesa las claves para 
poder diseñar e implantar de manera 
efectiva y real un proyecto de 
alojamiento dotacional transitorio en 
Navarra. Gracias al trabajo realizado en 
este grupo se obtuvo una visión más 
profunda sobre los objetivos, elementos 
clave, preocupaciones y oportunidades 
en el ámbito de la vivienda social y la 
exclusión residencial en nuestra 
comunidad. 
 
 

 
 
 

 

 
 
 
“Contactaron con las entidades sociales 
para ver las diferentes necesidades de 
vivienda. Por ejemplo, desde Xilema les 
trasladamos la necesidad en el caso de 
los jóvenes extutelados, en ese período 
que va de los 18 a los 21 años o también 
las mujeres víctimas de violencia de 
género donde muchos procesos quedan 
atascados por falta de acceso a la 
vivienda. Se necesita acceso a la vivienda 
y no es posible, si es complicado para las 
personas sin situaciones de 
vulnerabilidad, imagina para las personas 
en situaciones vulnerables... La idea es 
poner esto en marcha a largo plazo, en 
otras ciudades como Barcelona ya se 
está haciendo”, comenta Javier Huárriz.  
 
La sesión fue muy dinámica y centrada 
en la reflexión grupal. Hubo un total de 
dos grupos y en el caso de Huárriz, 
compartió espacio con profesionales del 
departamento de Vivienda de Gobierno 
de Navarra, CEAR Navarra, Fundación 
ADSIS, Nasuvinsa, Fundación 
Secretariado Gitano e Instituto Navarro 
de la Juventud.   
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En el grupo se trataron diversos 
aspectos como los criterios para la 
selección de las personas beneficiarias 
de este modelo de vivienda social. En 
este sentido, se habló de que sean 
personas que experimenten dificultades 
coyunturales o en situación de 
desventaja social y que presenten 
capacidad o itinerario de promoción. Y 
es que este proyecto no solo busca 
resolver la necesidad de vivienda 
temporalmente, sino que quiere 
promover un cambio positivo y duradero 
que les permita recuperar la estabilidad 
y avanzar hacia una integración social 
completa. 
 
También se debatió sobre si es más 
apropiado priorizar la homogeneidad o 
la heterogeneidad en los perfiles de las 
personas usuarias y se obtuvo el 
consenso de que es mejor optar por la 
heterogeneidad. 
 
En ambos grupos focales uno de los 
temas que más debate suscitó fue el de 
la concreción de los perfiles de las 
personas beneficiarias de este programa 
pertenecientes tanto al colectivo de 
jóvenes, de personas mayores y 
colectivos en situación de exclusión 
residencial.  
 
  
 

 
 
Se nombraron los jóvenes en proceso de 
emancipación, los jóvenes con trabajos 
precarios, personas en medio de un 
proceso de divorcio o separación, 
personas mayores que residen en 
viviendas que no reúnen las condiciones 
adecuadas, individuos y familias que 
están en espera de trámites 
administrativos, como solicitudes de 
asilo, visas o permisos de residencia, 
personas que necesitan completar 
itinerarios de inserción,   
 
Por último, en cuanto al límite de la estancia 
se acordó un periodo máximo de tres años 
con criterio general. 
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